




• Del 28 al 30 de agosto de 2007

• Hotel Crowne Plaza de Asunción

• 18 países

• 180 participantes (aprox.)

• Organizan: MJT, OEA, UNICEF Y PLAN 



Participantes:
• Altas autoridades políticas y de los Gobiernos.
• Magistrados/as, directores y técnicos de los 

Registros Civiles.
• Organizaciones de la sociedad civil.
• Representantes y líderes de grupos indígenas y 

afro-descendientes.
• Representantes de organismos internacionales y 

regionales.
• Medios de comunicación.



Objetivos del evento:

• Establecer un compromiso político.

• Bases para un Plan Regional de Acción.

• Compartir buenas prácticas.

• Informar y sensibilizar.



Regístrame, hazme visible

• Para que al 2015 todas las niñas y niños de las 
Américas estén registrados.

• Para que en los próximos 8 años, la 
implementación de programas regionales y 
nacionales de registro hagan realidad el registro 
universal.

• Porque todos tenemos derecho a una identidad.



Meta:

• Lograr el registro de nacimiento gratuito, 
universal y oportuno de todos los niños y 
niñas de la región antes del 2015.



Temas:

• Registro de Nacimientos en la región.

• Legislación para garantizar el derecho a la 
identidad. 

• Modernización administrativa y tecnológica. 

• Inclusión social y registro de nacimiento. 

• Movilización y alianzas.

• Información y sensibilización. (Campañas)



Resultados esperados:

• Conclusiones y recomendaciones. 
• Bases consensuadas para un Plan Regional 

de Acción.
• Buenas prácticas y prácticas innovadoras 

compartidas.
• Mecanismos acordados para una opinión 

pública informada y sensibilizada.



Derecho a la Identidad



Derecho a la Identidad

Consiste en el reconocimiento del derecho a:

• un nombre

• una nacionalidad

• una personalidad jurídica 

que le permiten a un individuo                     
ejercer su ciudadanía



El registro de nacimiento

• Es más que un procedimiento administrativo. 

• Punto de partida para el compromiso entre el 

Estado y el individuo.

• El Estado reconoce la existencia del niño o la niña 

y acepta su responsabilidad de garantizarle el 

disfrute pleno de sus derechos.



Derecho a la Identidad

Sin registro de nacimiento no existe la posibilidad 
de ejercer y exigir el cumplimiento de derecho 
alguno. Sin el ejercicio y la exigibilidad de los 
derechos no hay posibilidad de desarrollo de la 
ciudadanía, y, sin un ejercicio cabal de la 
ciudadanía no podemos pensar en términos de 
Democracia.



Registro de nacimiento

Es universal, irrenunciable, imprescriptible e 
intransferible.

El Estado tiene la obligación de adoptar las 
medidas apropiadas para garantizar el 
derecho a la identidad mediante 
procedimientos sencillos, rápidos y 
gratuitos.



Algunas cifras

• En Paraguay, de cada 100 niños menores                          
de un año, sólo 34 están registrados civilmente.

• En Paraguay, de cada 100 niños en edad escolar, 
24 no están registrados civilmente.

• En Paraguay, existen denuncias permanentes 
sobre cobros indebidos para inscribir a los niños y 
niñas.



Registrar a un niño o niña es 
importante porque:

• Permite planificar o poner en práctica 
estrategias eficaces de desarrollo.

• Permite tomar decisiones políticas y 
presupuestarias que corresponden a la 
realidad.

• Representa un elemento vital en la 
promoción de los procesos democráticos. 



Registrar a un niño o niña es 
importante porque:

El registro de nacimiento también es 
esencial para el mantenimiento y la 
disgregación de las estadísticas nacionales 
que se requieren para llevar a cabo las 
políticas públicas de presupuestos y 
supervisar el progreso hacia el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.
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